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Introducción 
 
Distinguidas Senadoras y distinguidos Senadores de las Comisiones Unidas de 
Comunicaciones y Transportes; Radio, Televisión y Cinematografía y, Estudios 
Legislativos. 
 
Es un honor para mí, que esta candidatura sea puesta a su consideración como parte 
del proceso de selección para integrar el órgano de gobierno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 
 
Agradezco la distinción que me ha hecho el Presidente de la República y comparezco 
ante ustedes para exponer los principales aspectos de mi experiencia profesional y 
visión del Instituto, con respecto a la candidatura que está a su consideración.  
 
Mi experiencia 
 
Mi formación de Ingeniería y experiencia de 15 años en el sector de 
telecomunicaciones y radiodifusión, me permiten contar con los elementos estructurales 
de conocimiento para entender la evolución tecnológica y proponer la regulación 
aplicable para su implementación en nuestro país. 
 
En estos años, he tenido la oportunidad de participar en la elaboración de políticas 
públicas en materia de radiodifusión, incluyendo televisión digital terrestre, radio digital 
terrestre, cambio de AM a FM, entre otras. En materia de telecomunicaciones he 
participado en la elaboración de Programas de Licitación de Frecuencias y en el 
estudio del espectro radioeléctrico para servicios de banda ancha. 
 
Profesionalmente, me he relacionado con expertos en materia legal, económica, técnica 
y de contenidos, para lograr soluciones de consenso en materia de radiodifusión y 
telecomunicaciones 
 
En el ámbito internacional, he representado a nuestro país en negociaciones 
relevantes con los Estados Unidos de América, a efecto de encontrar soluciones para 
el uso eficiente del espectro radioeléctrico en nuestra frontera común.  
 
Asimismo, he participado activamente en la Unión Internacional de Telecomunicaciones, 
con el objetivo de proponer y defender la postura mexicana, desde los grupos de 
estudio en materia de radiodifusión terrestre y satelital, hasta las Conferencias 
Mundiales de Radiocomunicaciones. 
 
De igual forma, he tenido la oportunidad de desempeñarme como Vicepresidente y 
Presidente del Consejo de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y, en el 2010, 
tuve la distinción de presidir la Conferencia de Plenipotenciarios de la UIT, en la que 
participaron más de 160 países y se obtuvieron por consenso, resoluciones  en 
beneficio de la comunidad internacional. 
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El Instituto 
 
Esta experiencia, me permite contar con conocimiento sobre la industria en México y 
una visión internacional de las telecomunicaciones y la radiodifusión, lo que me da 
herramientas para contribuir en la construcción del nuevo Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 
 
Sé que, éste será un proceso intenso que requiere de mucho trabajo, esfuerzo, 
compromiso y amplia coordinación con los Poderes de la Unión, para ser efectivos 
en las tareas establecidas en la Reforma de Telecomunicaciones. 
 
Servicio universal 
 
Tenemos una gran oportunidad para avanzar aceleradamente en el sector de las 
telecomunicaciones y la radiodifusión en beneficio de la población. 
 
Podemos lograrlo promoviendo el uso de las tecnologías más avanzadas y de 
prácticas regulatorias que permitan la prestación de los servicios de manera 
competitiva y no discriminatoria. Al mismo tiempo, debemos impulsar que este 
crecimiento se alcance, no sólo en las grandes ciudades, sino en todo el país. 
 
México requiere de un Instituto Federal de Telecomunicaciones que trabaje en resolver 
las necesidades de las regiones más apartadas del país, que impulse el desarrollo 
ordenado de las radios comunitarias e indígenas, y que promueva la diversidad y la 
pluralidad en materia de contenidos.  
 
Ello se puede lograr con base en un marco legal que favorezca el crecimiento de la 
radio social, pública y comercial, para dar cauce a los diversos medios de comunicación 
que garanticen la libertad de expresión, la pluralidad en el ejercicio de la 
información y la disponibilidad del espectro radioeléctrico para ello. 
 
TDT 
 
Por otra parte, el gran reto que constituye la transición a la televisión digital terrestre, 
la TDT, requiere de un enorme esfuerzo del Gobierno Federal, los Gobiernos 
Estatales, el Sector Privado y la población del país, para poder concluir este proceso 
el 31 de diciembre de 2015, conforme lo establece la Reforma de Telecomunicaciones. 
 
Es importante que el Gobierno Federal destine oportunamente los recursos 
presupuestales necesarios, para lograr que la población de escasos recursos que 
depende de la televisión radiodifundida, pueda recibir el contenido de las señales 
digitales. 
 
Asimismo, necesitamos considerar distintas alternativas tecnológicas para hacer 
efectiva la convergencia de servicios y aprovechar la obligación de los 
concesionarios de telecomunicaciones de retransmitir las señales radiodifundidas, a 
efecto de que el público cuente con estos contenidos. 
 
En otras palabras, la digitalización puede ser abordada con una visión integral y 
aprovechar las nuevas herramientas que resultan de la Reforma Constitucional: la 



	   	   3	  

convergencia de servicios; el Must Carry/Must Offer; la provisión de señales 
radiodifundidas vía satélite y  el concepto de la concesión única.  
 
Esto es de gran relevancia porque la transición a la TDT y la penetración efectiva de 
los contenidos radiodifundidos en la población, son la base para impulsar la 
competencia en la televisión. 
 
Competencia 
 
Gracias a la Reforma Constitucional y a las herramientas que nos brinda, la licitación 
de cadenas de televisión cuenta con buenas expectativas para incidir de manera 
efectiva en la competencia en materia de televisión. 
 
Destaco que el proyecto de bases de licitación de dos cadenas de televisión está listo 
para ser revisado y que el Instituto realice los ajustes que considere convenientes 
para cumplir con la meta establecida de publicar las bases de licitación para este 
proceso, en un plazo de 180 días. 
 
No obstante, es necesario un mayor impulso a la competencia en materia de 
televisión, mediante acciones específicas para el agente económico preponderante. 
 
Estas acciones podrán tomar en cuenta, entre otros factores, los beneficios que la TDT 
ofrece mediante la multiprogramación para impulsar la competencia y la libre 
concurrencia de los servicios de televisión al público.  
 
Tenemos una gran oportunidad en la multiprogramación para incrementar la 
diversidad de contenidos, mediante la apertura de espacios para impulsar la 
producción nacional independiente.  
 
Ello tiene el potencial de promover el crecimiento económico en la industria de 
generación de contenidos, al poder contar con distintas ventanas para acceder al 
público.  
 
La digitalización de la televisión es una constante a nivel mundial para la liberación de 
espectro para servicios móviles de banda ancha. Tal es el caso de la banda de 700 
MHz, que próximamente podrá ser aprovechada en México para servicios de 
telecomunicaciones. 
 
Sin embargo, el dividendo digital no termina aquí, ya que el trabajo de reordenamiento 
del espectro debe ser constante para que genere una mayor capacidad para enfrentar 
la creciente demanda de servicios móviles de banda ancha, que favorezcan el acceso 
a Internet. 
 
En materia de espectro y redes de telecomunicaciones, el Instituto tiene la oportunidad 
de impulsar un mayor crecimiento y el reto de tomar decisiones que fomenten el 
despliegue de servicios, mediante acciones que garanticen la interconexión, 
promuevan la compartición de infraestructura y favorezcan el desarrollo de los 
operadores móviles virtuales, entre otros aspectos. 
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Asimismo, resulta fundamental la implementación de las acciones que en materia de 
competencia ha establecido la Reforma, en particular las que corresponden al agente 
económico preponderante.  
 
De igual forma, el Instituto deberá tomar en cuenta no sólo aspectos técnicos sino 
económicos y sociales para que se impulse también el desarrollo de infraestructura 
que permita contar con una mayor calidad de servicios a menores precios. 
 
Distinguidas Senadoras y distinguidos Senadores, existe un gran camino por recorrer 
para fortalecer al órgano regulador de las telecomunicaciones y la radiodifusión, pero 
estoy seguro que el trabajo comprometido, la transparencia, la rendición de cuentas y 
las acciones coordinadas con el Congreso y el Ejecutivo Federal, permitirán 
concretar los propósitos de la Reforma Constitucional para que el público cuente 
con más y mejores servicios de telecomunicaciones y de radiodifusión. 
 


